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RESUMEN 

Se describe la evolución del consumo de 
drogas y  problemas asociados en España du- 
rante 1984-1990, utilizando el Sistema Estatal 
de Información sobre Toxicomanías (SEIT), 
encuestas poblacionales, estadísticas policia- 
les, Registro de SIDA, etc. Se evalúan las 
fuentes de información disponibles. Durante 
1984-l 990 aumentaron los indicadores de ofer- 
ta, los tratamientos por opiáceos 0 cocaína y  
los fallecidos por reacción aguda a esas drogas; 
la heroína provocó la mayoría de los problemas 
graves detectados, pero aumentaron los pro- 
blemas por cocaína; los heroinómanos enveje- 
cieron; disminuyó el consumo de cannabis; 
España fue el país europeo con mayor inciden- 
cia acumulada de SIDA en consumidores de 
drogas, con repercusiones crecientes del SIDA 
en la mortalidad y  demanda de atención de 
estas personas; la seroprevalencia de VIH fue 
del 41%-75%; aparecieron leves cambios posi- 
tivos en las conductas de riesgo. En adelante 
será necesario adaptar el SEIT para fines de 
vigilancia epidemiológica, implementar una en- 
cuesta periódica y  potenciar los estudios etno- 
gráficos. 

Palabras clave: Consumo de drogas. Consecuen- 
cias adversas. Tendencias. Fuentes de información. 
España. 

ABSTRACT 
Drugs Consumption in Spain Infor- 

mation Sources and Evolution 
During the Period 1984-1990 

The development of drugs consumption and 
associated problems in Spain are described for the 
period 1984-1990, using the SEIT (State Drugs-De- 
pendency Information System), populational sur- 
veys, police statistics, AIDS Registry, etc. The 
available sources of information are assessed. Be- 
tween 1984 and 1990, there were increases in supply 
indicators, in cocaine and opiate treatments and in 
deaths by acute reactions to these drugs. Heroin 
produced the majority of the serious problems 
detected but cocaine related problems increased. 
Heroin addicts were older; consumption of canna- 
bis dropped; Spain was the European country with 
greatest accumulated incidence of AIDS among 
drug users, with increasing repercussions of AIDS 
in death rates and health care demands by these 
people. The prevalence of HIV in serum was 
41%-75%; slight positive changes appeared in high 
risk behaviour. From now on, it will be necessary 
to adapt the SEIT for the purposes of epidemiolo- 
gical vigilance, to introduce a periodical survey and 
to encourage ethographic studies. 

Key words: Drugs Consumption, Adverse ef- 
fects, Trends, Information Sources, Spain 

INTRODUCCION 

La extensión del consumo de sustan- 
cias psicoactivas distintas de alcohol y 
tabaco detectada en USA y Europa Oc- 
cidental a finales de los años sesenta, se 
produjo en España aproximadamente con 
una década de retraso. 

Correspondencia: 
Gregorio Barrio Anta. 
Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre drogas. 
Ministerio de Sanidad y Consumo. Paseo del Prado, 1 S-20 
28071- Madrid. 

Hasta 1979, el fenómeno del consu- 
mo de drogas era mal conocido. Las 
fuentes de información más socorridas 
eran la policía y los sanitarios que aten- 
dían a los consumidores. La información 
versaba sobre aspectos parciales del fe- 
nómeno y, como no se recogían datos de 
forma sistemática, era, generalmente, de 
naturaleza informal 0 cualitativa. Los 
estudios sobre el tema habían sido esca- 
sos y dirigidos a ámbitos geográficos y 
sociales reducidos. 
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En 1979 se realizti la primera encuesta 
nacional sobre el consumo de drogas 
ilegales, dirigida a los jóvenes de 14-24 
años y en 1981 otra dirigida a la población 
de 15-64 años ‘. A partir de entqnces, 
comenzaron a proliferar las encuestas, 
tratando de describir las características 
del consumo, de los consumidores y las 
actitudes de la población ante el fenóme- 
no. Mientras tanto, otra línea de investi- 
gación intentaba obtener información a 
partir de indicadores indirectos. En el 
Hospital del Mar de Barcelona, por ejem- 
plo, mediante el registro de las urgencias 
relacionadas con la heroína, se obtuvie- 
ron series temporales que, en cierta for- 
ma, eran indicativas de la evolución del 
consumo en la ciudad 2. 

En 1985 se aprobó el Plan Nacional 
sobre Drogas con el fin de coordinar las 
acciones de Administraciones Públicas, 
instituciones sociales y ciudadanos, des- 
tinadas a reducir los problemas relacio- 
nados con el tráfico o el consumo de 
drogas 3. Para entonces se habían reali- 
zado ya numerosas encuestas, algunas 
referidas a áreas geográficas muy redu- 
cidas; que utilizaban cuestionarios y mé- 
todos de recogida de información dispa- 
res y proporcionaban estimaciones muy 
imprecisas de la prevalencia de consumo 
de las drogas más peligrosas (opiáceos). 
Sus resultados eran poco útiles para la 
planificación de servicios y la inconsis- 
tencia de las estimaciones contribuía a 
desorientar a la opinión pública y a 
desviar la atención de los problemas de 
los consumidores. En aquel contexto, se 
dio prioridad al desarrollo de indicado- 
res indirectos, basados en el registro de 
determinados eventos relacionados con 
el consumo de drogas. Se consideraba 
que estos indicadores, aunque no permi- 
tiían obtener estimaciones precisas de la 
prevalencia de consumo podían servir 
para evaluar las consecuencias adversas 
derivadas del consumo y, bajo ciertas 
condiciones, para vigilar las tendencias 
de consumo de las drogas que producen 

con frecuencia consecuencias graves (opiá- 
ceos). Así nació el Sistema Estatal de 
Información sobre Toxicomanías (SEIT), 
que comenzó a funcionar en 1987 ‘. 

El objetivo de este trabajo es describir 
la evolución del consumo de drogas y de 
los problemas asociados en España du- 
rante el período 1984-l 990, centrándose 
fundamentalmente en las drogas ilegales. 
No se considera ni el alcohol ni el tabaco, 
y los psicofármacos sólo se consideran 
parcialmente. Se evalúan someramente 
las fuentes de información sobre consu- 
mo de drogas y problemas asociados 
existentes en España y se hacen propues- 
tas sobre su desarrollo futuro. 

METODOLOGIA 

La información procede de varias 
fuentes documentales: 

1) El SEIT. Se diseño principalmente 
para monitorizar las tendencias de consu- 
mo de opiáceos y de cocaína y las caracte- 
rísticas básicas de los consumidores, a nivel 
estatal y autonómico. Utiliza tres indicado- 
res indirectos del consumo de opiáceos o 
cocaína: personas admitidas a tratamiento 
ambulatorio por abuso o dependencia (in- 
dicador tratamiento), urgencias hospitala- 
rias relacionadas con el consumo (indica- 
dor urgencias) y muertes por reacción 
aguda registradas por los Institutos Anató- 
mico-Forenses y el Instituto Nacional de 
Toxicología (indicador mortalidad) 4-12. 

Para interpretar correctamente la evo- 
lución de los indicadores es necesario 
conocer la cobertura. La cobertura del 
indicador tratamiento fue aceptable y me- 
joró durante el período 1987-1990; sin 
embargo, la del indicador urgencia fue 
inestable y variable según Comunidades 
Autónomas (CC.AA.). Sólo se dispone de 
datos respecto al indicador mortalidad 
para las grandes ciudades’-‘. 

La calidad de los datos del indicador 
tratamiento es relativamente buena: en 
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1988 aproximadamente un 20 por 100 de 
los tratamientos que cumplían los crite- 
rios de caso no fueron notificadas; un 4,5 
por 100 de los tratamientos notificados 
no cumplían los criterios de caso y la 
concordancia entre lo registrado en la 
historia clínica y lo registrado en el SEIT 
fue alta, excepto para las variables: otras 
drogas consumidas durante el mes ante- 
rior al tratamiento y año de primer con- 
sumo de la droga principal ‘. La validez 
de los datos de urgencias y mortalidad no 
se ha evaluado. No obstante, hay indicios 
de que es aceptable para la mortalidad y 
deficiente para las urgencias, sobre todo 
cuando la notificación la realizan los pro- 
fesionales de los servicios de urgencias. 

El SEIT tiene limitaciones: los indica- 
dores tratamiento y urgencias no infor- 
man sobre los consumidores que no utili- 
zan los servicios de atención y el indicador 
mortalidad no detecta las muertes por 
drogas en las que no hay intervención 
judicial. Por otra parte, sobre estos indi- 
cadores influyen factores externos (oferta 
de servicios de atención, utilización de los 
mismos por parte de los consumidores de 
drogas, capacidad del entorno social del 
consumidor para ocultar una muerte por 
drogas; etc.), que pueden modificar arti- 
ficialmente su valor sin que haya variado 
la frecuencia real del problema. Estas 
consideraciones deben ser tenidas en 
cuenta a la hora de intrepretar los datos 
del SEIT. 

2) Las principales encuestas sobre 
consumo de drogas realizadas en España 
entre 1984 y 1990 13-“. 

Estas encuestas son poco útiles para 
estudiar la evolución del consumo de 
drogas por su falta de comparabilidad 
(heterogeneidad de definiciones, de uni- 
versos, de procedimientos de selección 
de la última unidad muestral, etc.). Hasta 
el momento, no existe ninguna encuesta 
nacional fiable que se haya repetido pe- 
riódicamente utilizando la misma meto- 
dología. Por otra parte, el reducido tama- 
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ño muestra1 impide conocer con preci- 
sión suficiente los perfiles sociodemográ- 
ficos y los patrones de consumo, sobre 
todo cuando se trata de sustancias con 
una prevalencia de consumo baja (heroí- 
na, alucinógenos, cocaína). Además, exis- 
te cierta tendencia a ocultar el consumo 
por temor a sanciones legales 0 sociales 
y, como la mayoría son domiciliarias, no 
informan sobre algunos grupos muy vul- 
nerables al consumo de drogas como las 
personas institucionalizadas o sin domi- 
cilio fijo. 

3) Las estadísticas policiales sobre ac- 
tuaciones contra el tráfico ilícito de drogas 
22-27. Son un compendio de las actividades 
desarrolladas por las fuerzas represivas 
contra el tráfico ilegal de drogas. En los 
informes no aparecen muchos detalles so- 
bre el proceso de recogida de información 
y no se explicitan claramente las definicio- 
nes utilizadas. No se indica, por ejemplo, 
el criterio utilizado para clasificar las de- 
tenciones y los decomisos según tipo de 
droga, cuando a un mismo detenido se le 
incautan varias drogas. En el valor de los 
indicadores indirectos ‘de oferta pueden 
influir, entre otros factores, el grado de 
actividad policial y la capacidad de los 
traficantes para ocultar sus acciones, así 
como la proporción de droga aprehendida 
que se dirige al mercado exterior. 

4) El Registro Nacional de Casos de 
SIDA 28 y el del Centro Europeo para la 
Vigilancia Epidemiológica del SIDA *‘. 

Estos registros arrastran cierto retra- 
so en la notificación y tienen un nivel 
indeterminado de subnotificación. 

5) Los estudios más relevantes de 
prevalencia de infección por VIH 30,3’~32 

Estos estudios se han realizado en 
distintos grupos de consumidores de dro- 
gas (admitidos a tratamiento ambulatorio, 
reclusos, ingresados en hospitales, , etc.). 
Niguno de ellos es representativo de la 
población global de consumidores, pero 
ayuda a hacerse una idea de la realidad. 
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6) El sistema de notificación de com- 
plicaciones infecciosas en consumidores de 
drogas por via parenteral (CDVP) ingresa- 
dos en hospitales ll. 

La muestra de hospitales no es repre- 
sentativa y seguramente es inestable a lo 
largo del tiempo; sin embargo, puede 
servir para estudiar algunas característi- 
cas clínicas y microbiológicas de estas 
infecciones. 

No se han revisado otras fuentes que 
pueden aportar información relacionada 
con el consumo de drogas, como la En- 
cuesta de Morbilidad Hospitalaria, las 

estadísticas de la Dirección General de 
Farmacia o los estudios cualitativos. 

RESULk30S 

1. Tendencias de consumo de 
drogas en Espaiía 

1) SEIT 

a) Los datos de tratamientos y ur- 
gencias para el período 1987-1990 indi- 
can que S* (Tablas l-2): 

TABLA 1 
CARACTERISTICAS GENERALES DE LAS PERSONAS TRATADAS AMBULATORIAMENTE POR 

ABUSO 0 DEPENDENCIA DE OPIOIDES 0 COCAINA. ESPtiA 19874990 ’ 

Heroína 

Metadona 

tratamiento entre los tratados por 
dependencia de heroína (%) 

Metadona 

Otros opioides 

Cocaína 

Cannabis 

Alucinógenos 

Sustancias volátiles 

Psicofármacos 

1 Incluye tanto los primeros tratamientos como los tratamientos sucesivos. Se recogen “casoI” y no “episodios”; es decir, 
que los tratamientos repetidos efectuados por una misma persona durante el año en curso en la misma Comunidad 
Autónoma se eliminan. 

FUENTE: Elaboración propia a partir de referencias 5-8. 
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TABLA 2 
CARACTERISTICAS GENERALES DE LOS EPISODIOS DE URGENCIAS RELACIONADOS CON EL 

CONSUMO DE OPIOIDES 0 COCAINA. ESPAÑA, 19874990 ’ 

Número de Comunidades Autónomas 
con información 

Número de hospitales 
montorizados 

Número d: episodios de 
urgencias (%) 

Hombres sobre el total de episodios (%) 

Edad media de las personas 
atendidas 

Droga principal que motiva la 
urgencia 3 (%) 

Heroína 

Metadona 

Otros opioides 

Cocaína 

7 ll 13 14 

29 44 63 61 

3.066 ll .737 15.114 22.055 

80,2 79,0 79,9 79,4 

241 24,9 25,3 26,0 

98,7 96,6 95,6 93,4 

031 O,l 02 12 
074 270 2,5 271 
098 12 137 373 

Motivo de la comulfa (%) 

Sobredosis 

Reacción adversa 
Síndrome de abstinencia 

Problema orgánico 

Problema psicopatológico 
Otro 

693 677 7,2 ll,0 

399 4,6 4,3 7,4 
56,5 31,3 28,9 23,3 

2537 36,0 39,0 39,4 

775 5,g 573 5s 

031 15,7 15,4 13,8 

Urgencias que corresponden a 
detenidos (%) 27,3 22,l 16,3 14,0 

Se recogen “episodios” y no “cas& ; es decir, que los episodios repetidos generados por una misma persona no se eliminan. 
3 aumento del número de epiwdios es debido en parte a la mejora de la cobertura del sistema. 

Cuando la persona atendida consume varias drogas se recoge solamente la droga principal relacionada con el episodio. 

Tanto los tratamientos como las ur- 
gencias estuvieron relacionados en más 
del 90 por 100 de las ocasiones con el 
consumo de heroína. No obstante, la 
proporción de tratamientos o urgencias 
por cocaína u opiáceos diferentes a he- 
roína o metadona (“otros opiáceos”) au- 
mentó durante el período. La discordan- 
cia entre la escasa detección de 
problemas por cocaína y el aumento de 
la oferta y consumo de esta droga (tabla 
9) se explica probablemente por la pre- 

sencia de una elevada proporción de 
consumidores con patrones de consumo 
poco problemáticos (consumo esporádi- 
co y por vía intranasal) y por la existencia 
de un período de latencia clínico largo. 
En Canarias, Galicia y Murcia, el porcen- 
taje de tratamientos por cocaína fue más 
elevado que en el resto del Estado y otro 
tanto sucedió en Asturias y Galicia con 
“otros opiáceos”. 

Un 72 por 1 OO de los tratados en 1990 
tenían entre 20 y 30 años. La edad media 
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de los consumidores admitidos a trata- 
miento o atendidos en urgencias aumen- 
tó entre 1987 y 1990. La edad media del 
primer consumo fue aproximadamente 
de 20 afios y permaneció bastante esta- 
ble. Aproximadamente el 80 por 100 de 
los admitidos a tratamiento y atendidos 
en urgencias eran varones. Este porcen- 
taje era algo mayor en el caso de la 
cocaína y apenas cambió entre 1987 y 
1990. Las mujeres tratadas eran más jó- 
venes, habían iniciado el consumo a eda- 
des más tempranas y en años más recien- 
tes y tenían una menor antigüedad en el 
consumo que los hombres. 

El primer consumo de cocaína y el 
tratamiento por esta droga se produjo a 
edades más altas que en el caso de 
heroína. Los tratados por cocaína inicia- 
ron el consumo en años más recientes y 
tenían menor antigüedad en el mismo 
que los tratados por heroína. 

Los motivos de consulta más frecuen- 
tes en urgencias fueron los problemas 
orgánicos -principalmente derivados de 
la infección por VIH y otras enfermeda- 
des transmisibles - y el síndrome de abs- 
tinencia. La proporción de urgencias por 
patología orgánica tiende a aumentar. 

El policonsumo es la norma (Tabla 1). 
Entre los heroinómanos tiende a aumen- 
tar el consumo de cocaína (tablas 1 y 9) 
y “otros opiáceos” y a disminuir el de 
psicofármacos, alucinógenos y cannabis. 

b) Los datos de mortalidad del 
SEIT se complementan para el período 
1983-86 con los procedentes de un estu- 
dio retrospectivo comparable ‘r . 

La tasa de mortalidad por reacción 
aguda a opiáceos o cocaina en las grandes 
ciudades ha aumentado (Tabla 3). La droga 
encontrada en más del 90 por 100 de las 
muestras de sangre y orina analizadas fue 
la morfina o sus metabolitos. La asociación 
más frecuente fue morfina-benzodiacepi- 
nas. La edad media de los fallecidos au- 
mentó entre 1983 y 1990. La razón hom- 
bre-mujer fue aproximadamente del 4fl. 
La mortalidad por reacción aguda signe 
siendo la primera causa de muerte de los 
consumidores de drogas, pero en poco 
tiempo el SIDA pasará probablemente al 
primer lugar. De hecho, entre 1985 y 1990, 
el número de muertos por reacción aguda 
se multiplicó por 3.2, mientras que el 
número de muertos por SIDA relacionado 
con el consumo de drogas se multiplicó por 
14.4 1112x (Tablas 3 y 10). 

TABLA 3 
EVOLUCION DE LA MORTALIDAD POR REACCION AGUDA TRAS EL CONSUMO DE DROGAS EN 

SEIS CIUDADES ESPAÑOLAS. 1983-1990 (TASAS (“) POR 1000.000 HABITANTES) 

ANO MADRID BARCELONA VALENCIA ,Z4R4COzA SE VILLA BILBAO TOTAL 

- 

1983 1,7 171 038 OS 033 - 1,2‘ 

1984 236 1,9 23 079 073 1 ,o 230 
1985 2,4 2,6 1,4 037 OS 2.4 270 
1986 23 2s 176 1,4 2,o 2.6 2,3 
1987 4,3 370 3,o 1,7 12 2,9 3,3 
1988 594 598 4,2 2,4 171 5,2 4,7 
1989 62 978 6,7 231 3,2 4,5 64 

1990 774 7,8 5,2 432 1,7 / 6.0 6,4 

(“) Para calcular las tasas se han utilizado las poblaciones del Padrón Municipal de Habitante’; de 1986. 
FUENTE: Elaboración propia a partir de las referencias 7, 8 y ll. 
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Puesto que la edad media de las 
personas relacionadas con cada uno de 
los tres indicadores ha aumentado pau- 
latinamente entre 1987 y 1990, es muy 
probable que los consumidores de heroí- 
na estén envejeciendo. Este hecho y la 
ausencia de un aumento paralelo de la 
edad del primer consumo, parecen indi- 
car que está disminuyendo la incidencia 
de consumo de heroína. 

Las tendencias más significativas en- 
tre los consumidores de heroína (aumen- 
to de la edad de tratamiento, relativa 
estabilidad de la edad del primer consu- 
mo y de la distribución por sexo, evolu- 
ción del consumo de otras drogas) se 
perciben aún más claramente cuando se 
consideran algunos trabajos referidos a 
1981-85 33 y 1985-86 34. 

2. Encuestas poblacionales 

De su análisis se desprende lo siguien- 
te 13-20 (tabla 4 y 5): 

Sin considerar alcohol y tabaco, que 
son con diferencia las drogas más exten- 
didas entre la población, las prevalencias 
de consumo más elevadas corresponden 
a cannabis y tranquilizantes. Las preva- 
lencias de consumo (últimos 30 días) de 
anfetaminas, cocaína y alucinógenos fue- 
ron superiores a las de heroína en todas 
las encuestas revisadas. Se confirma rei- 
teradamente que en España la heroína, 
a pesar de ser consumida por una pro- 
porción pequeña de personas, es la dro- 
ga a la que se atribuyen la gran mayoría 
de las consecuencias graves detectadas 
(muertes por reacción aguda, urgencias 
hospitalarias, necesidad de tratamiento 
a causa de dependencia, enfermedades 
transmisibles diagnosticadas en hospita- 
les). 

El consumo de tranquilizantes e hip- 
nóticos afecta más a las mujeres. Estas 
drogas se toman para disminuir el estrés, 
el insomnio o ciertos síntomas leves de 
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tipo psicomático. A la extensión de su 
consumo parece contribuir el que no se 
identifican como capaces de producir 
dependencia. 

Se pueden reconocer dos grupos de 
drogas: uno, cuyo consumo se inicia en 
la edad juvenil (de mayor a menor pre- 
cocidad en el inicio: inhalables, cannabis, 
alucinógenos, heroína, cocaína y anfeta- 
minas), con mayor prevalencia de consu- 
mo en el grupo 20-24 años -aunque es 
probable que el intervalo modal se haya 
desplazado ya a los 25-29 años- y des- 
censos muy acusados de la prevalencia a 
partir de los 34 años; y otro grupo (tran- 
quilizantes, hipnóticos y analgésicos), cu- 
yo consumo se inicia en la vida adulta y 
aumenta con la edad, alcanzando su nivel 
máximo a partir de los 45 años (Tabla 5). 

La prevalencia e intensidad de con- 
sumo de inhalables, cannabis, heroína, 
cocaína y alucinógenos es, según la ma- 
yoría de las encuestas 131 15-17s “, mayor en 
los hombres que en las mujeres y lo 
contrario sucede con tranquilizantes e 
hipnóticos. 

Se han señalado diferencias de con- 
sumo según algunas variables sociodemo- 
gráficas. Sin embargo, no hay coinciden- 
cia entre los diferentes estudios y se 
precisa confirmación de los resultados. 
Se ha dicho, por ejemplo, que el consumo 
es mayor entre los parados y más bajo 
entre los estudiantes, que la hostelería y 
la minería son sectores con alto nivel de 
consumo, que la prevalencia de consumo 
es mayor en las grandes ciudades y en los 
grupos económicamente desfavorecidos 
que en el resto de la población o que 
existe asociación entre consumo de dro- 
gas y malas relaciones familiares 0 fraca- 
so escolar. 

3. Indicadores indirectos de oferta 

Entre 1985 y 1990 aumentaron los 
detenidos, decomisos y cantidades deco- 
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TABLA 5 
EDAD MEDIA DE INICIO EN EL CONSUMO. ESPAÑA, 1984-89 

Año Encuesta Inhalables Cannabis Anfetami. Tranquili. Hipnótic. Alucinog. Cocaína Heroína Analgesic. 
Mórfini. 

1 984 Navarro J. et al 16,3 17,5 23,5 36,l 44,l 18,8 20,6 19,5 41,7 

1985 CIS - 17,4 - 34,6 - 19,5 20,8 - 20,7(l) 

1986 UGT 16,2 19,2 20,5 28,3 30,6 19,8 22,3 21 26,7 

1985 zigF 14,9 20,3 22,6 35,8 43,5 19,3 21 ,l 18,3 40,6 

1988 ‘Unta Galicia 17,4 16,9 29,2 36,8 40,l 18,l 19,9 18,4 23,4 

1989 Ayunt* Madrid 16,85 16,9 - - - - 22,0 20,2 - 

(1) Hace referencia a todos los opiáceos. 

FUENTE: Elaboración propia a partir de las referencias: 13-20. 

TABLA 6 
DETENIDOS POR TRAFICO ILICITO DE DROGAS, SEGUN TIPO DE SUSTANCIA QUE MOTIVA LA 

DETENCION. ESPAÑA, 1984-1990 (Número absoluto y  porcentaje sobre el total de detenidos) 

AÑO 1 OPIACEOS COCAINA CANNBIS / OTRAS DROGAS I TOTAL I ~._ 
NQ 

1984 3.468 

1985 3.901 

1986 5.585 

1987 8.140 

1988 9.370 

1989 9.430 

1990 8.322 

T 
+ 
/ 

% NQ % 

30,3 925 8,l' 

30,3 996 7,7 

29,l 1.703 8,9 

31,9 2.559 10,o 

33,5 13.182 ll,4 

34,4 2.866 10,5 

33,5 13.348 1 13,5 

NQ % 

6.359 55,6 

7.110 55,3 

10.501 54,7 

12.638 49,4 

12.823 45,9 

12.878 47,0 

ll.432 46,l 

NP % N” % 
-_ 

694 6,l ll.446 100 

856 6,6 12.863 100 

1.414 7,4 19.203 100 

2.208 8,6 25.545 100 

2.536 9,3 27.911 100 

2.233 8,l 27.407 100 

1 1.710 6,9 24.812 100 

FUENTE: Elaboración propia a partir de las referencias: 22-27 

misadas de las principales drogas ilegales. de droga sobre el total de detenidos 
Los indicadores de ofertas de cocaína o decomisos, se aprecia un descenso 
crecieron a un ritmo más intenso que 
los de opiáceos o cannabis. Si se consi- 

del “peso relativo” de la cannabis y un 
aumento del “peso relativo” de opiá- 

dera la proporción que representan los ceos, cocaína y otras drogas 22”27 (Ta- 
detenidos o los decomisos por cada tipo blas 6-9). 
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TABLA 7 
ACTOS DE DECOMISO DE DROGAS ILICITAS, SEGUN TIPO DE SUSTANCIA DECOMISADA. 

ESPAÑA, 1984-1990 (Número absoluto y porcentaje sobre el total de decomisos) 

02,8 
61 ,l 

57,3 

52,2 
46,3 

44,6 

46,0 

AÑO 1 oPLAcl3x OTRAS DROGAS TOTAL 

NP 70 N” Yo 

421 6,l 6.939 100 

353 4,7 7.593 100 

821 6,3 13.084 100 
1.971 9,8 20.159 100 

3.084 12,9 23.858 100 

2.819 12,0 23.555 100 
2.022 9,7 20.925 100 

COCAINA 

NP % 

606 8,7 
641 8,4 

1.256 9,6 

2.019 10,o 
2.655 ll,1 

2.823 12,o 
2.925 14,0 

1984 

1985 

1986 

1987 
1988 

1989 

1990 

1.555 

1.958 

3.516 

5.692 
7.063 

7.416 

6.350 

22,4 

25,8 

26,9 

28,2 
29,6 

3x,5 

30,3 

4.357 
4.641 

7.491 - 
10.477 
ll .056 

10.497 

9.628 

FUENTE: Elaboración propia a partir de las referencias: 22-27 

TABLA 8 
CANTIDADES DE HEROINA, COCAINA, CANNABIS Y LSD DECOMISADAS 

ESPAÑA, 1984.1990 

AÑO HEROINA (&) . LSD (Dosis) COCAINA (Q) CANNABIS (IQ) 

277 37.206 
303 66.432 
669 50.260 

1.134 59.810 
3.461 91.339 
1.852 64.225 

- 
5.647 

67.436 
22.128 

9.567 
11.123 

1984 203 
1985 253 
1986 407 
1987 413 
1988 480 
1989 713 

I 1990 826 5.382 71.853 6.554 

FUENTE: Elaboración propia a partir de las referencias: 22-27 

TABLA 9 
INDICADORES DE OFERTA Y CONSUMO DE COCAINA 

ESPANA. 1985-l 990 

Consumo de 
cocaína el 

último mes 
entre los 

tratados por 
dependencia 

de heroína 
(%) 

70 de 
muestras de 

sangre 
positivas a 

cocaína sobre 
total 

fallecidos por 
reacción 
aguda a 

drogas (1) 

- ll,2 
10,8 
20,o 
18,9 
29,9 
25,l 

% de % de 
tratamientos urgencias 

por hospitalarias 
dependencia por consumo 
de cocaína de cocaína 

sobre total de sobre total de 
tratamientos urgencias por 

por opiáceos opiáceos 0 
0 cocaína cocaína 

AÑO 

% Detenidos 
por cocaína 
sobre total 
detenidos 

por trájko 
de drogas 

4~ de 
cocaína 

decomisados 

1985 777 303 - 

1986 879 669 - 

1987 10,o 1.134 179 
1988 ll,4 3.461 177 
1989 10,5 1.852 22 
1990 13,5 5.382 2,4 

Edad media 
de los 

tratados por 
dependencia 
de cocaína 

3194 (2) 
- 
42,8 
44,l 
41,7 
47,7 

- 
- 
078 
172 
197 
333 

- 
- 
25,3 
26,l 
26,2 
26,5 

1 Datos correspondientes a los municipios de Madrid, Valencia y Sevilla. Para los años 1985 y 1986 no se dispone de los 
resultados de los análisis toxicológicos de Valencia.. 

2 Usuarios de heroína asistidos en 6 Centros de Tratamiento durante el período 1981-85. 
FUENTE: Elaboración propia a partir de las referencias: 5-8 y 22-27 
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II. Problemas asociados al 
consumo de drogas 

1) Problemas percibidos 

En las encuestas una proporción 
importante de consumidores manifies- 
ta tener problemas a causa de las 
drogas, especialmente los consumido- 
res de heroína. Los problemas más 
citados son los de salud, los de rela- 
ción y los económicos para adquirir la 
droga 13, 15-17, 19 . La mayoría de los 
trabajadores que consumen drogas, 
con excepción de la cannabis, recono- 
cen que tienen problemas laborales 
derivados del consumo (absentismo, 
accidentes, bajo rendimiento, sancio- 
nes)“. Los consumidores de opiáceos 
experimentan mayor dificultad subje- 
tiva para abandonar el consumo que 
los consumidores de otras drogas. Para 
cualquier sustancia psicoactiva, a mayor 
frecuencia de consumo se percibe mayor 
dificultad para abandonarlo y hay mayor 
deseo de iniciar tratamiento 13-” 

2) Problemas detectados 

a) Necesidad de iniciar tratamiento 
del abuso o dependencia, urgencias mé- 
dicas y mortalidad asociadas al consumo 
de drogas (Véase apartado 1.1, y tablas 
1, 2 y 3). 

La decisión de iniciar tratamiento 
de la dependencia de una droga está, 
sin duda, influida por los problemas 
asociados a su consumo. Evidente- 
mente, la evolución de estos indicado- 
res es mejor reflejo de la evolución de 
los problemas asociados al consumo 
de opiáceos o cocaína que del propio 
consumo. 

b) Enfermedades transmisibles 
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* SIDA: 

En España el 70 por 100 de los 
casos de SIDA declarados correspon- 
den a CDVP o grupos relacionados 
(tabla 1 O)28. La proporción de casos 
asociados al uso de drogas por vía 
parenteral ha crecido entre 1981 y 
1991. Las distribuciones por edad y 
sexo de los casos de SIDA relaciona- 
dos con el consumo de drogas son muy 
parecidas a las que aparecen en el 
SEIT 35. A finales de septiembre de 
1991, entre 32 países europeos, Espa- 
ña ocupaba el primer lugar en cuanto 
a casos acumulados de SIDA relacio- 
nados con el consumo de drogas por 
cien mil habitantes. 

* Infección por K?H: 

En 1989 la prevalencia de infección 
por VIH fue: 41 por 100 en admitidos a 
tratamiento ambulatorio por abuso o de- 
pendencia de opiáceos o cocaína 30, 60 
por 100 en CDVP encarcelados 32 y 75 
por 100 en muertos por reacción aguda 
a drogas ll. Un metaanálisis de los estu- 
dios realizados sobre consumidores de 
drogas atendidos en hospitales da cifras 
de prevalencia del 70 por 100 31. Se ha 
sugerido que la prevalencia ha crecido en 
la segunda mitad de la década de los 
ochenta 31 y que es más alta en el este y 
norte de España que en el sur 3oY31. Entre 
los admitidos a tratamiento ambulatorio, 
la seropositividad aumentaba con la edad 
y la antigüedad en el uso de la vía 
parenteral. El nivel de conocimientos 
sobre los modos de transmisión y protec- 
ción era bueno, pero una proporción 
importante mantenía conductas de riesgo 
(compartir jeringuillas, relaciones sexua- 
les sin preservativos, etc) 30. En algunas 
partes de Andalucía ha disminuido la 
proporción de admitidos a tratamiento 
por heroína, cuya vía principal de consu- 
mo es parenteral 35. 
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TABLA 10 
CASOS DE SIDA Y DEFUNCIONES POR ESTA ENFERMEDAD RELACIONADOS CON EL CONSU- 

MO DE DROGAS POR VIA PARENTERAL ‘. ESPAÑA 1991. 

AÑO ? 

1981 

1982 

1983 

1984 

1985 

1986 

1981 

1988 

1989 

3 990 

1991 

Desconocido 

TOTAL 

NC de casos de SIDA 
relacionados con el 
consumo de drogas 
por vía parenteral 

0 
I 

1 

5 

20 

101 

286 

617 

1.404 

1.797 

1.818 

542 

435 

-.- 

7.026 -t 

Cr, sobre el total 
de casos de SIDA 

w 0 070 
25,0 0 (40 
35,7 2 25,0 

42,6 8 40,o 

62,3 51 55,4 

65,3 136 63,3 

65,8 243 61,l 

71,3 380 60,5 

69,6 637 66,6 

69,6 736 64,7 

67,9 275 63,7 

81.5 68 68,7 

69,6 I 2.536 I 63,6 
t----- ---t------ 

1 Se incluyen los siguientes grupos de riesgo: a) CDVP, b) CDVP y a la vez homosexuales y c) Hijos de madres de 
riesgo. De todos los casos de SIDA relacionados con el uso de drogas por vía parenteral el 94,4% pertenecen al grupo 
a), el 4,1% al grupo b) y el 3,5% al grupo c). Se considera que la mayoría de los niños del grupo c) son hijos de consumidoras 
de drogas nor vía uarenteral. 

2 Los ca& de SIDA’ están clasificados según año de diagnóstico y las muertes según año en que ha ocurrido la defunción. 
FUENTE: Elaboración propia a partir de Registro Nacional de Casos de SIDA -Actualización a l-1 O-91 - (Referencia 28) 

* Otras complicaciones infecciosas: 

Además del SIDA, en los CDVP hos- 
pitalizados se diagnostican con cierta fre- 
cuencia: hepatitis, tuberculosis, endocar- 
ditis infecciosa, infecciones de partes 
blandas, candidiasis diseminadas, artritis- 
osteomielitis y otras infecciones ll. La 
mayoría de las infecciones bacterianas se 
deben a S. Aureus. En los últimos años 
ha disminuido el número de hepatitis B 
notificadas. En más del 90 por 100 de los 
episodios el paciente se inyecta heroína. 

c) Delincuencia y problemas con la 
ley. 

En opinión de algunos jueces 36, la 
gran mayoría de los detenidos en España 
por delitos contra la propiedad son he- 
roinómanos procedentes de medios des- 
favorecidos. Más del 50 por 100 de los 
consumidores que utilizan los dispositi- 
vos de atención han estado detenidos al 
menos una vez, 1/3 ha sido juzgado y 1/5 
condenado 37. 

f) Gasto social y sanitario derivado 
del uso indebido de drogas. 

Aunque no ha sido evaluado de forma 
precisa, se estima que en España se 
gastan más de diez mil millones de pese- 
tas anuales en la atención global al pro- 
blema del uso indebido de drogas 38. 
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LA INVESTIGACION 
EPIDEMIOLOGJCA SOBRE 

CONSUMO DE DROGAS 
EN ESPANA, 

En los distintos niveles territoriales, 
la información debe ayudar a los gestores 
a tomar decisiones y a la sociedad a 
colaborar eficazmente en la reducción de 
los problemas de los consumidores de 
drogas. 

Ningún método, dadas sus limitacio- 
nes, puede por sí solo cubrir las necesi- 
dades de todos los sectores políticos y 
profesionales y de la sociedad general; 
hay que utilizar varios métodos que 
ofrezcan información complementaria. 

III La integración de los resultados proce- 
dentes de estudios centrados en fuentes 
diversas permite seleccionar las conclu- 
siones más consistentes y plantear mejo- 
res hipótesis de trabajo 391 40, 4*. 

Aunque la utilización de varias técni- 
cas es deseable, no siempre es posible 
porque los recursos no son infinitos. 
Cuando hay que optar, es necesario prio- 
rizar, teniendo en cuenta fundamental- 
mente: el grado de implantación de cada 
una de ellas, sus garantías de continui- 
dad, la utilidad de la información que 
generan y el coste de su implementación. 
Hoy en día en España, el orden de 
prioridad podría ser el siguiente: 

1) Desarrollo del SEIT: El SEIT, es 
junto al Drug Abuse Warning Network 
(DAWN) de USA 42, uno de los pocos 
sistemas de indicadores de ámbito estatal 
existentes en el mundo. En los países 
europeos, aunque hay cierta tradición de 
recogida de información en las comuni- 
dades locales 43, apenas se han desarro- 
llado procedimientos sistemáticos de re- 
cogida de información de cobertura 
estatal. Por esta razón, el SEIT es una 
referencia obligada a la hora de desarro- 
llar sistemas de información sobre la 
demanda de drogas en Europa 44. 
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Tras cinco anos de funcionamiento 
ininterrumpido empieza ya a ofrecer da- 
tos interesantes. Una de sus principales 
bazas es que integra información proce- 
dente de varias fuentes independientes 
(centros de tratamiento, servicios de ur- 
gencia y médicos forenses). Permite, aun- 
que con ciertas limitaciones, monitorizar 
la evolución del consumo de las drogas 
que ocasionan la mayoría de los proble- 
mas en nuestro medio (opiáceos), para 
las que no existen muchas alternativas 
fiables para obtener información. 

Los resultados del SEIT pueden ayu- 
dar en la planificación de servicios y 
distribución de recursos. Por ejemplo, 
recientemente, ha sido utilizado, junto a 
otros indicadores (casos de SIDA, altas 
hospitalarias por adicción a las drogas, 
etc.), para seleccionar áreas geográficas 
problemáticas, con el fin del implantar 
en ellas programas de prevención dirigi- 
dos a colectivos de alto riesgo. Además, 
el SEIT puede generar hipótesis para 
realizar estudios epidemiológicos más 
detallados y su conjunto de registros es 
una buena base muestra1 para estos estu- 
dios. En el estudio sobre infección por 
VIH en usuarios de droga en tratamiento 
ambulatorio 3o se usó la base de datos y 
la infraestructura del SEIT. 

El SEIT implica a muchas estructuras 
y a muchas personas y está introduciendo 
rigor en la recogida, tratamiento e inter- 
pretación de los datos relacionados con 
el consumo de drogas. Aunque se trata 
de un sistema que, por su amplia cober- 
tura geográfica, sólo recoge información 
sobre unas pocas variables, puede inducir 
en los profesionales el hábito de anotar 
observaciones relevantes de su práctica 
diaria que a la larga permitan evaluar y 
mejorar su trabajo. Por otra parte, algu- 
nos sistemas autonómicos recogen infor- 
mación más detallada que la del SEIT 
sobre algunos aspectos, que puede ser 
útil para todo el Estado y que debería ser 
analizada más en profundidad. 
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El desarrollo futuro del SEIT exige 
quizá: 

a) Ampliar la información sobre los 
patrones de consumo. Un primer paso ha 
sido la inclusión para 1991 en el Indica- 
dor Tratamiento de una variable sobre la 
vía de administración de la droga princi- 
pal. Para obtener información sobre as- 
pectos como nivel de estudios, ocupa- 
ción, frecuencia de consumo, o dosis, no 
se necesita cobertura estatal ni continua 
en el tiempo. 

b) Mejorar la validez y fiabilidad de 
los indicadores. Con este fin, en 1991 se 
ha introducido el indicador tratamiento 
una variable que diferencia entre el pri- 
mer tratamiento en la vida de un consu- 
midor y los tratamientos sucesivos, lo que 
permitirá mejorar su capacidad para me- 
dir tendencias de consumo. La validez de 
la información del indicador urgencias no 
es excesiva cuando notifica el personal de 
los hospitales. De hecho, en estas cir- 
cunstancias, el motivo de consulta más 
frecuente es el síndrome de abstinencia, 
mientras que, cuando un agente externo 
recoge la información de la documenta- 
ción clínica, los problemas orgánicos son 
el motivo más frecuente 5-*. Para mejorar 
la calidad del indicador urgencias se 
plantea, por una parte, recoger sólo las 
urgencias por reacción aguda tras el con- 
sumo y no la patología orgánica asociada 
ni el síndrome de abstinencia y, por otra, 
recoger la información de la documenta- 
ción clínica mediante agentes entrenados 
y remunerados, en vez de confiar en la 
notificación del personal de urgencias. 

c) Estabilizar la cobertura del indi- 
cador urgencias. La inestabilidad tempo- 
ral y espacial de la cobertura de este 
indicador lo inutiliza para medir tenden- 
cias de consumo, aunque pueda ser váli- 
do para estudiar las características y los 
problemas de los consumidores. Sería 
más adecuado implantar el indicador en 
un área reducida (una ciudad por comu- 
nidad autónoma, una isla de Baleares y 

otra de Canarias), recogiendo regular- 
mente información de todos los hospita- 
les importantes. 

d) Ampliar la cobertura del indica- 
dor mortalidad, hasta alcanzar al menos 
las ciudades con Instituto Anatómico-Fo- 
rense. Esta ampliación es urgente por la 
trascendencia social de este indicador. 

e) Desarrollar el potencial del SEIT 
para fines de vigilancia epidemiológica, 
sobre todo a nivel local y autonómico. 
Para ello, es preciso, por una parte, 
ampliar la recogida a todas las sustancias 
psicoactivas, lo que permitiría detectar 
problemas asociados a nuevas sustancias 
o modalidades de consumo y, por otra 
parte, agilizar el funcionamiento del sis- 
tema, de forma que permita tomar deci- 
siones rápidas ante cambios que así lo 
requieran. 

2) Elaboración de indicadores a 
partir de fuentes rutinarias: 

Ya se obtienen regularmente indica- 
dores como son los casos de SIDA en 
CDVP a partir del Registro Nacional de 
Casos de SIDA, algunos indicadores de 
oferta a partir de las estadísticas policia- 
les y las personas tratadas en unidades 
de desintoxicación hospitalaria a partir 
de un sistema específico. Sería interesan- 
te obtener información sobre la oferta y 
la demanda de drogas de forma periódica 
a partir de la Encuesta de Morbilidad 
Hospitalaria, estadísticas de la Dirección 
General de Farmacia, programas de man- 
tenimiento con opiáceos, Movimiento 
Natural de la Población, etc. La compi- 
lación de datos no sería complicada ni 
costosa y los resultados podrían difundir-. 
se a través de alguna publicación perió- 
dica a profesionales del sector, encarga- 
dos de tomar decisiones, y a los medios 
de comunicación. Entre los indicadores 
de oferta tiene especial interés la relación 
precio-pureza de las drogas vendidas al 
por menor en la calle, pero su obtención 
requiere estudios especiales. 
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3) Desarrollo de encuestas pobla- 
cionales periódicas y comparables: 

Sería muy útil relaizar periódicamen- 
te una encuesta escolar de ámbito nacio- 
nal por varias razones: a> permitiría 
evaluar los programas preventivos y edu- 
cativos dirigidos a grupos de edad con 
alto riesgo 6) es fácil de implementar y 
menos costosa que una encuesta domici- 
liaria, por lo que ofrece mayores garan- 
tías de continuidad y c) la percepción 
de los riesgos y actitudes ante la droga 
en los estudiantes jóvenes pueden ser 
predictores de la evolución del consumo 
en un futuro próximo 45, 46. 

También sería interesante implemen- 
tar una encuesta domiciliaria sobre con- 
sumo de drogas parecida a la de USA 47 
o mejor, introducir un módulo sobre 
drogas en la Encuesta Nacional de Salud. 
Las encuestas domiciliarias son insusti- 
tuibles para explorar las percepciones y 
actitudes de la población ante la droga y 
muy adecuadas para obtener información 
sobre consumo de alcohol, tabaco, hip- 
nosedantes e incluso cannabis. 

4) Potenciación de los estudios et- 
nográficos: 

Los métodos etnográficos y cualitati- 
vos (técnica de “bola de nieve”, observa- 
ción participante, etc.) se dirigen a gru- 
pos que probablemente tienen muchos 
problemas relacionados con el consumo 
de drogas y que, sin embargo, acuden 
poco a los servicios de atención y escapan 
fácilmente a las encuestas domiciliarias y 
escolares 48 . En España podrían utilizarse 
para actuar sobre CDVP con alto riesgo 
de infectarse por VIH, asociando la re- 
cogida de información con las propias 
intervenciones. 

En España hay que tener en cuenta 
la estructura administrativa del Estado a 
la hora de desarrollar sistemas de infor- 
mación sobre consumo de drogas. Los 
sistemas no tienen por qué ser idénticos 
en todas las áreas (ciudades, CC.M.); 
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generalmente basta con acordar en cada 
nivel territorial un núcleo de información 
comparable, el resto puede definirlo cada 
institución de acuerdo con sus necesida- 
des. El SEIT puede ser el paradigma. 
Obviamente, conforme aumenta la co- 
bertura de un sistema, si se quiere garan- 
tizar su viablidad, ha de disminuir nece- 
sariamente el número de variables. La 
diversidad interterritorial puede facilitar 
la detección de algunos fenómenos nue- 
vos e impulsar la evolución del sistema 
estatal cuando la recogida de informa- 
ción sobre un aspecto particular se revele 
útil y factible en una o varias áreas. 
Puesto que es imprescindible utilizar 
información de varias fuentes (sanita- 
rias, sociales, jurídicas, etc.) por el valor 
añadido que resulta de su integración, 
es imprescindible que en cada nivel 
territorial (estatal, autonómico y, en 
algunos casos, local) existan estructuras 
administrativas encargadas de compilar 
la información de distintas proceden- 
cias, de organizarla, extraer conclusio- 
nes y presentarla periódicamente de 
forma accesible. Estas estructuras de- 
ben también esforzarse por homogenei- 
zar los procedimientos de recogida de 
información; si es necesario elaborando 
guías consensuadas donde se establez- 
can claramente estos procedimientos. 
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